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Carátula: MAIDATA MARIA SILVIA Y OTRA C/ GALARCE RAMON BENJAMIN ALEJANDRO Y OTROS S/ DAÑOS Y
PERJUICIOS
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Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23313385094 - CASTRO, JOAQUIN ARMANDO-ACTOR/A
90000000000 - GALARCE, RAMON BENJAMIN ALEJANDRO-DEMANDADO/A
90000000000 - GALARCE, RAMON ANTONIO-DEMANDADO/A
27331395221 - PROVIDENCIA COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A., -CITADO/A EN GARANTIA
23313385094 - CASTRO, VALENTINA-HEREDERO/A DEL ACTOR/A
23313385094 - CASTRO, SANTIAGO-HEREDERO/A DEL ACTOR/A
23313385094 - GORDILLO, KAREN VALERIA-HEREDERO/A DEL ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 7176/24

*H102336102201*
H102336102201

Juzgado Civil y Comercial Común XIII nom

JUICIO: “MAIDATA MARIA SILVIA Y OTRA c/ GALARCE RAMON BENJAMIN ALEJANDRO Y
OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS" - Expte. N° 7176/24 .

PROVEIDO DE ESCRITOS OTROS - POR: MANGINI, LUCIA DEL SOL - 16/04/2026 16:23; OTROS
- POR: MANGINI, LUCIA DEL SOL - 16/04/2026 16:15

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.-

1) Se agrega el acta de defunción acompañada. Se tiene presente el fallecimiento de la actora María
Silvia Maidata, DNI 25.734.782.

2) Se tiene a la letrada Lucía del Sol Mangini patrocinante de los Sres. Valentina Castro, DNI
41.059.266, Santiago Castro, DNI 42.547.136, y Karen Valeria Gordillo, DNI 41.126.686, por
presentada, con el domicilio real denunciado y digital constituido, por cumplidos los recaudos
legales, se da la intervención de ley. A mérito de las actas acompañadas, se tiene a los Sres.
Valentina Castro y Santiago Castro en el carácter de hijos y a la Sra. Karen Valeria Gordillo, en el
carácter de cónyuge supérstite de la accionante fallecida.

3) Se tiene por comunicado el inicio del sucesorio caratulado "MAIDATA MARIA SILVIA s/
SUCESION - Expte. N° 4546/26", que tramita por ante el Juzgado en lo Civil en Familia y
Sucesiones de la 9a. Nominación y puede visualizarse a través del siguiente enlace:
https://consultaexpedientes.justucuman.gov.ar/familia/expediente/4546%2F26/historia.

Fecha Impresión
23/04/2026 - 02:38:18



4) Se proceda a la recaratulación de los presentes autos consignando como parte actora:
SUCESORES DE MAIDATA MARIA SILVIA Y OTROS.

5) Procedan los comparecientes a designar apoderado común de conformidad a lo dispuesto en el
Art. 45 CPCyCT en el término de CINCO (5) días, bajo apercibimiento de lo dispuesto en esa norma
procesal.

6) Prosiguiendo con el trámite procesal de la presente causa, se hace efectivo el apercibimiento
dispuesto en providencia de fecha 02/12/2025. En consecuencia, se tiene por incontestada la
demanda por los Sres. Ramón Benjamín Alejandro Galarce y Ramón Antonio Galarce y se tiene a
dichas partes por constituido domicilio procesal en los estrados digitales. Asimismo, se dispone el
cese de la intervención de la letrada María Sofía Courel como apoderada de dichas partes (Art. 6
CPCyCT).

7) Se provee la presentación CONTESTO DEMANDA - POR: COUREL, MARIA SOFIA - 02/12/2025
09:30:

a) Se tiene a la letrada María Sofía Courel, apoderada de Providencia Cía. Argentina de Seguros SA
, CUIT 30-67729047-8, por presentada en mérito al instrumento acompañado, con el domicilio real
denunciado y digital constituido, se da la intervención de ley.

b) Por contestada demanda por la citada aseguradora.Por presentadas copias de documentación
acompañadas en soporte digital. La parte compareciente debe conservar los originales en calidad de
depositario judicial. El juzgado y/o las demás partes podrán requerir su presentación y/o exhibición.

c) De la prueba documental acompañada, se corre traslado a la parte actora por el término de DIEZ
(10) días (Art. 429 CPCyCT).

d) Se tienen presentes la reserva de caso federal y los pedidos de aplicación de las Leyes 23928 y
25561 y Arts. 730 y 768 del CCyCN.

e) Informe la Actuaria respecto de si la presente causa se encuentra en condiciones de abrir a
pruebas.

f) Reponga la letrada María Sofía Courel, en el término de CINCO (5) días, tasa de justicia por
apersonamiento, boleta Ley 6059 y bono profesional del Art. 60 Inc. 5 de la Ley 5233, bajo
apercibimiento de girar las actuaciones a los organismos pertinentes.-7176/24 HME

Actuación firmada en fecha 22/04/2026

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


